
Número 
de orden

Apellidos y nombre. D. N. I.

193 Saturno Hernández, Pedro Jesús ......... 22.420.714
194 Segura Benedicto, Andrés .................... 46.208.434
195 Segura Fragoso, Antonio ....................... 16.779.977
196 Serrano Simonneau, José Luis ............. 51.961.108
197 Sicilia Sánchez, Miguel Angel ............. 24.739.918
198 Solano Pares, Ana María del Rosario. 31.567.426
199 Tasende Díaz, José Antonio .................... 33.086.795
200 Toboso Monge, José María .................... 17.789.108
201 Tomé Panle Camilo ................................. 110.624
202 Torre Misiego, Femando de la .....:...... 105.278
203 Torres Alberich, Manuel .......................... 19.450.595
204 Torres Piñón, julio ................................. 1.354.921
205 Tortosa Hernández, Emilio .................... 28.342.403
206 Tortosa Hernández, José María ............. 20.381.437
207 Trincado Carlos-Roca, Francisco J. ... 51.691.130
208 Tuñón Sánchez, Ernesto ....................... 10,493.629
209 Uriel Latorre, Berta María .................... 32.399.031
210 Vaquero Puerta, José Luis ................... 12.160.674
211 Vázquez Fernández, Luis ....................... 34.166.947
212 Vea Ballester, Sebastián ....................... 30.423.353
213 Vidríales Corral, Antonio ....................... 7.568.882
214 Vilela Fernández, Manuel .................... 32.391.572
215 Villanueva Guardia, María Aurora ... 1.493.416
216 Villoldo Alonso, Angel ........................... 2.033.040
217 Zafra Amezcua, Juan Antonio ............

2. Aspirantes excluidos por los motivos 
expuestos en la relación provisional

23.574.430

1 Alvarez Losada, Alejandro ................... 12.140.858
2 Andarías Diez, Ramón .......................... 521.454
3 Béjar Hurtado, Jerónimo ....................... 23.570.957
4 Belenes Juárez Raimundo .......... ......... 37.309.515
5 Bisquert Santiago, Julia ....................... 51.046.955
6 García de Jalón Sanz, Jesús ................ 10.457.204
7 Moles Guastavino, Alfredo .................... 2.525.875
8 Rodríguez Gómez, Joaquín ................... 1.419.034

ANEXO II 

Tribunal titular

Presidente: Don Enrique Nájera Morrondo.

Vocales:
Don Antonio Prieto Lorenzo.
Don Juan Fernando Martínez Navarro (actuará de Secretario). 
Don José Javier Viñes Rueda.
Don Pedro Manuel Blasco Huelva.

Tribunal suplente

Presidente: Don Luis Cañada Royo.

Vocales:
Don José Luis* González Cavada (actuará de Secretario). 
Don Víctor Blanco Sanz.
Don Alfonso Pinedo Sánchez.
Don Jorge Veiga Varela.

28124 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
eleva a definitiva la lista provisional de vacantes 
y se hace pública la relación provisional de admi
tidos y excluidos en el concurso convocado para 
cubrir plazas vacantes en las plantillas de Veteri
narios Titulares.

Ilmo. Sr.: Mediante Resolución de la Dirección General de 
Sanidad de 20 de mayo de 1977 («Boletín Oficial del Estado» 
de 22 de junio), se convocó concurso ordinario de traslado para 
provisión de puestos de trabajo vacantes en la plantilla del 
Cuerpo de Veterinarios Titulares, y habiendo expirado el plazo 
de presentación de instancias.

Esta Subsecretaría ha tenido a bien resolver:

Primero.—Lista definitiva de plazas.-

A) Analizadas las reclamaciones y consultas efectuadas a 
la lista provisional de vacantes publicadas por Resolución de 
20 de mayo de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 22 de 
junio), y de conformidad con lo establecido en el artículo 44.3 
del Decreto 2120/1971, de 13 de agosto, en relación con el De
creto 3318/1974, de 21 de noviembre, que modifica el procedi
miento de reestructuración de partidos sanitarios y establece 
la obligatoriedad para la Administración de-actualizar las plan
tillas de los Cuerpos al servicio de la Sanidad Local, se eleva 
a definitiva la mencionada lista provisional con las variaciones 
que a continuación se indican:

l.° Corrección de errores:

Advertidos errores y omisiones en la Resolución de 20 de 
mayo de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 22 de junio), se 
subsanan a continuación:

Donde dice Debe decir

Albacete

Casas Ibáñez (2.a c.). Casas Ibáñez (3.a c.).

Almería Avila

Aldea del Rey y agregados
(3.a c.).

Arenas de San Pedro y agrega-
dos (1.a c.).

Arevalillo y agregados (2.a c.).

Barcelona

Cavá y agregado (1.a c.). Gavá y agregado (1.a c.).;

Córdoba

Almedilla (3.a c). Almedinilla (3.a c.).

Guadalajara

Campisálab.os y agregados Campisábalos y agregados
(2.a c.). (2.a c.).

Hiendelaenciana y agregados Hiendelaencina y agregados
(2.a c.). (2.a c.).

Huesca

Binéfar y agregados (3.a c.). Binéfar y agregado (3.a c.)«

Logroño

Haro (1.a c.). Haro (1.a c.): 2.

Murcia

Cieza (i.a c.). Cieza (1.a c.): 2.

Las Palmas

San Mateo (1.a c.): 2. Vega de San Mateo (1.a c.): 2.;

Salamanca

Tejares (3.a c.). Tejares y agregados (3.a c.).

2. ° Plazas omitidas y que deben ser anunciadas (no se indi-i 
ca el número de vacantes cuando se trata de una sola):

Ciudad Real

Albaladejo y agregado (3.* c.).
3. ° Plazas anunciadas indebidamente y que deben suprimir-i 

se de la convocatoria:

a) De acuerdo con le dispuesto en la disposición transitoria 
segunda del Decreto 3318/1974, de 21 de noviembre, las siguien-: 
tes plazas:

Barcelona

Calaf y agregados (2.‘ c.).

Ciudad Real 

Almedina y agregados (3.a c.).

La Coruña

Moeche (3.a c.).

Cuenca

Ledaña (3.a c.).
Salvacañete y agregados (2.a c.).

b) Por estar sujetas a reestructuración:

Madrid

Ajalvir y agregados (3.a o.).’
Fuentidueña de Tajo (4.a p.),
Valdemorc (3.a o.).
Villaconejos (3.a p.).
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Se desestiman las reclamaciones presentadas por don Fer
nando Recio Broncano contra la plaza de Orellana la Vieja 
(Badajoz); don Juan Antonio La Cierva Martínez, de la de Vélez 
Blanco (Almería); dón Julio Soria Ramírez, de la de Sorbas 
(Almería); don José Luis García Poley, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Puerto Serrano, y don Manuel Seijo Gómez, 
Veterinario titular, contra la plaza de Puerto Serrano (Cádiz); 
don Juan Francisco Benítez Bedia, Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de Espera (Cádiz): don Enrique Martín Hidalgo, Ve
terinario titular; don Juan Carrasco Benitez y don Antonio Pé
rez Téllez, Veterinario titular, contra las plazas de Espera y 
Puerto Serrano; don Juan Romero Tenorio, Veterinario titular, 
de la de Gibraleón (Huelva); don Manuel Pedreira Vázquez, 
las de Ordenes, Noya y Ortigueira (La Coruña); don José María 
Gómez Carballido, de la de Noya (La Coruña); don José Tejeda 
Rodríguez y don Guillermo Represa Rodríguez, contra las de 
Ordenes y Noya (La Coruña); don Juan María Espinosa, con
tra la de Matedeón de los Oteros (León); don José Nonide Pla
na, contra las de Matadeón de los Oteros y agregados, Villa- 
zanzo de Valderaduey y Almanza (León); don Miguel Dalmáu 
Busquéis, don Vicente Companys Utges y don Emiliano Gómez 
Abente, contra las plazas de Bellvis, San Ramón (Lérida), y 
este último también con la de Horta de San Juan (Tarragona); 
Alcalde del Ayuntamiento de Horta de San Juan, contra dicha 
plaza; don Manuel González Illanes, contra la de Pantón (Lu
go); don Segismundo Zumalacárregui González, Presidente del 
Colegio Oficial de Veterinarios de Palencia, y don Jerónimo 
Manuel Santos y don Crisanto Aragón Cortés, contra las de 
Villamuriel de Cerrato y Villálumbroso y agregados (Palencia); 
don Gregorio Mauricio Sánchez García, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Torrico (Toledo), contra esta plaza, y Alcalde 
del Ayuntamiento de Quismondo (Toledo), de la de Quismondo, 
por la no inclusión de las mencionadas plazas, por cuanto se 
dispuso por Orden ministerial de 26 de abril de 1977 («Boletín 
Oficial del Estado» de 1 de agosto) la supresión provisional de 
las mismas.

Igualmente, se desestima la reclamación presentada por don 
José López Gózalo, referente a la exclusión e inclusión en el 
concurso de determinadas plazas. Las de Vélez Blanco (Alme
ría), Cabañas del Castillo (Cáceres), Alcázar del Rey y Valpa
raíso (Cuenca), Jayena y Pedro Martínez (Granada), Alaminos, 
Lebracón, Peralveche, Robledillo de Mohernando, Sotodosos 
(Guadalajara), Aldea la Real, Laguna de Contreras (Segovia), 
Almanzara (León), Las Chozas de Canales, Manzaneque, El Ro
meral, Villa de Don Fadrique, Villarrubia de Santiago (Toledo) 
y Villanubla (Valladolid), no se han anunciado por cuanto se 
dispuso por Orden ministerial de 26 de abril de 1977 («Boletín 
Oficial del Estado» de l de agosto) la supresión provisional de 
las mismas. En cuanto a las plazas de Albanchez (Almería), 
Ahillones (Badajoz) y San Bartolomé de Pinares (Avila), no se 
han anunciado por estar ocupadas en propiedad, al igual que 
Higuera de la Serena, que es un agregado de Zalamea de la

Serena (Badajoz). Respecto de las plazas de Villar de Olalla 
(Cuenca), San Esteban del Valle (Avila) y Hernani (Guipúz
coa), son plazas vacantes producidas durante el año 1976 por 
los respectivos funcionarios que las desempeñaban, por lo que 
han sido anunciadas. No obstante, quedan suprimidas de la 
relación de plazas ofrecidas en el presente concurso, a tenor 
de lo dispuesto en la disposición transitoria segunda del De
creto 3318/1974, de 21 de noviembre, las siguientes plazas: Calaf 
(Barcelona), Almedina y agregados (Ciudad Real), Moeche (La 
Coruña) y Ledáña y Salvacañete y agregados (Cuenca), en 
razón de que los funcionarios que las venían desempeñando han 
pasado a ocupar puestos de trabajo de los previstos eñ el nú
mero l de la disposición-transitoria antes citada.

Se desestima la reclamación presentada por don Manuel Pe
dreira Vázquez, que reclama por haberse incluido en el concurso 
la plaza de Irijoa (La Coruña), pues aun cuando estaba en 
período de amortización dicha plaza, no prosperó y fue reco
gida en la plantilla orgánica del Cuerpo de Veterinarios Ti
tulares, aprobada por Consejo de Ministros de 24 de julio 
de 1975.

Las reclamaciones sobre modificación a la lista de vacantes 
que no se encuentran incluidas en las efectuadas a la lista 
provisional, se desestiman por los motivos que se comunicarán 
a cada uno de los interesados.

B) En virtud de' lo establecido en el punto 5.1.3 de la con
vocatoria aprobada por Resolución de 20 de mayo de 1977 («Bo
letín Oficial del Estado» de 22 de junio), se abre un plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente en el «Boletín Oficial del Estado», 
durante el cual los interesados en ello podrán solicitar su ad
misión al mismo, en los modos y formas establecidas en la con
vocatoria.

Asimismo se abre un plazo de quince días háhiles, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el «Boletín Oficial del Estado», para que los concursantes 
provisionalmente admitidos y aquellos que hayan sido excluidos, 
y subsanen las omisiones, puedan, a la vista de las modifica
ciones habidas a la üsla provisional de vacantes, rectificar su 
petición.

En el caso de que un concursante haya pedido una plaza 
de las que se suprimen, se procederá, de oficio, a la supresión 
de la misma de la relación de peticiones. Asimismo se obrará 
de oficio en los casos en que ha habido variación de número 
de vacantes.

Segundo.—Lista provisional de admitidos y excluidos.

l.° De conformidad con los requisitos exigidos en las bases 
de la convocatoria, se aprueba la siguiente lista provisional de 
admitidos y excluidos, con expresión en este último supuesto 
de los motivos causantes de la exclusión:

I. Concursantes admitidos
A) Pertenecientes al Cuerpo de Veteri

narios Titulares:
Accsta Muñoz, Miguel.
Ager López, Antonio.
Agudo Ramón, Pedro.
Aguila Alascio, Félix.
Aguilar del Valle, Francisco.
Aísa Castillo, Clemente.
Alba Alba, Mario Guillermo.
Alegre Moreno, Anselmo.
Alepuz Hernández, Angel.
Alonso Cano, Luis.
Alonso Elizo, Arturo.
Alonso Fernández, José.
Alonso Granelli, Manuel.
Alonso Leciñana, Enrique.
Alonso Ortega, Leandro.
Alonso Silva, José.
Alonso Torés, Germán.
Alonso Torres, Félix.
Alorda Oliver, Juan.
Alvarez Alvarez, Jesús.
Alvarez Diez, Bienvenido.
Alvarez Maestro, Angel.
Alvarez Vega, Agustín.
Alvaro Guedán, Pablo.
Amaro Cueto, Miguel.
Amigo García, Bernardo.
Anaya Pérez, Mariano.
Andrés y Andrés, Vicente de.
Andréu Pastor, Enrique. ■
Andréu Vázquez, Felipe.
Angurel Cristóbal, Luis.
Aranda Rosales, Carlos.
Arceiz Lapieza, Antonio José.
Arche Rivero, José.
Arenas Arenas, Juan.
Areso Cortadi, Francisco Javier. 
Ariznabarreta Ereño, José Miguel. 
Arlanzón Mayo, Teótimo.
Armenta Camacho, Manuel.
Arregui Lazpiur, Luis.

Arrojo Calvo, Teófilo.
Arroyo Arroyo, Gregorio Lorenzo. 
Asensio Pérez, Vicente.
Atance Castellote, Isidoro.
Ausín Sánchez, Manuel.
Avila Sánchez, Marcelino.
Baciero Cerdá, Gerardo.
Ballester Rico, Miguel.

. Barceló Amer, Bartolomé.
Barco Gavilán, Antonio.
Barquero de la Cruz, Pedro. 
Barreiro Vázquez, Carmelo. 
Barreiro Vilas, Manuel Francisco. 
Barrena Gómez, Diego.
Barrio Maestro, Félix del.
Barrueco Barrueco, José.
Bascuñán Morales. Nicolás.
Becares Ferreiro, José Francisco. 
Bedmar Marios, Eulogio.
Bedoya Mateo, Angel.
Bel Cónchelo. Fernando.
Bello Bello, Gaspar.
Benavides González, Julio.
Benayas González, Luis.
Bengoa Echevarría, Ignacio. 
Berberena Salcedo, Juan.
Bermejo Bermejo, Guillermo. 
Bermejo López, Gregorio.
Bernal Cisuela, Francisco.
Berzal Merino, Francisco Pedro. 
Blanco Calvo, Jesús.
Blanco Ordás, Restituto.
Blas Oñate. Luis.
Blasco Arnal, Fernando.
Blázquez Alvarez, Modesto. 
Blézquez Bandrés, Antonio.
Boix Pujol, Pedro.
Braga Blanco, Abelardo.
Bueno Castellote, Conrado.
Bueno Gamero Francisco.
Bueno Ruiz, Salvador.
Caballero Calvo, Santiago.

Cabanillas López, Tomás.
Cabezas Muñoz, Diego.
Cabrera Muñoz, Juan de la Cruz.
Cal de la Fuente, Juan de la.
Calvario Martín, Eleuterio.
Cálvente de Quevedo. Ginés María. 
Calvo Gutiérrez, Aveliflo.
Camacho Panadero, Pablo Florentino. 
Camacho Romera, Manuel. 
Cambronera Morcillo, José.
Campayo Martínez, José.
Campo López, Gémino del.
Campos Masdemont, Víctor.
Campoy Paniagua, Pedro.
Capdevila Padrosa, Juan.
Capote Peralta, José.
Caracuel Moyano, Alfonso. 
Carballeira Fernández, Gonzalo. 
Carboné Barrao, Ramiro.
Carmena Torrijos, Fernando.
Carnero Navarro, Eugenio.
Camero Postigo, Manuel.
Carrasco Alarcón, Antonio.
Carrasco Benítez. Juan.
Carrasco Carrillo, Librado.
Carrasco Pagés, Luis Miguel.
Casado Solís. Manuel.
Castañares Rabadán, Antonio. 
Castañón Somoza, Luis.
Castellanos Romero, Lorenzo.
Castilla Castilla, Andrés.
Castilla Gómez, José.
Castiñeira Puente, José.
Castro Silvelo, Dalmiro.
Catalá Rubert, Pascual.
Cerrada Amo, Luis 
Ciudad García Rabadán, Luis.
Clavero Gutiérrez, Ramiro.
Clemente Arascuñana, Manuel. 
Comas Díaz, Ramón.
Conde Martín, Ricardo.
Conejo Ramiro, Alfredo.
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Cordón Pardo, José.
Cornejo Hernández, Dimas.
Costa Bernadas, José.
Covo González, Miguel.
Crespo Fernández, Luis.
Crespo García, Rafael.
Crespo López, Eduardo.
Criado Baena, Juan.
Cuesta Nieto, Manuel.
Cuiña Fernández, Edelmiro Herminio.
Cura García, Hilarión del.
Checa Saiz, Mariano.
Damián Orozco, José Luis.
Delgado Casaseca, Jesús.
Delgado Claudel, Plácido.
Delgado Medrano, Albino.
Díaz Fernández, Ricardo.
Díaz García, José.
Díaz Rodríguez, Manuel.
Díaz del Viso, Jesús.
Diez Arévalo, Víctor.
Diez Domínguez, Justo.
Diez Jambrina, Emilio.
Domínguez Herrero, Ricardo.
Duque Izquierdo, Evelio.
Echevarría Medina, Miguel Angel.
Elices Santos, Valentín.
Encina González, Gregorio José.
Erena López, N. Andrés,
Escorihuela Mezquita, Severino.
Escuder Sancho, Juan.
Escudero Castellanos, Santiago Fernando. 
Espallargas Lostal, Joaquín.
Espatolero Migueleña, José.
Espejo Cauto, José.
Espinel González, Patrocinio Angel. 
Espinosa Fernández, Manuel.
Espinosa Revuelta. Juan María.
Ezpeleta Trasobares, Enrique.
Fernández Alonso, Manuel Jesús. 
Fernández Buelta, Emilio.
Fernández Eugercios, José.
Fernández Feo, Enrique.
Fernández Fernández, Emilio Leoncio. 
Fernández Fernández, Felipe.
Fernández Fernández, José Luis.
Fernández de Liencres y Pasquau, José 

Manuel.
Fernández Marcos, Eugenio.
Fernández Marcos, Pedro T.
Fernández Prieto, Miguel.
Fernández Ramón, José.
Fernández Rodríguez, Aurelio.
Fernández Sandoval, Benedicto.
Fernández Vázquez, José Antonio. 
Fernández Vicario, Faustino.
Fernando Alonso, Francisco de.
Ferrero Borrego, Claudio.
Franc Figueras, Miguel Angel.
Franco Miguélez, Santiago.
Fresno Aza, Juan Manuel.
Fuente Arévalo, Juan de la.
Fuentes Calero, Amador.
Fuentes Jiménez, Francisco.
Fuentes Rodríguez, Ildefonso de la.
Gago del Campo, Gabriel.
Galán Núñez, Manuel.
Galindo Gutiérrez, Alfredo.
Gálvez Gómez-Miguel, Angel.
Gállez López, Alberto.
García Albares, Manuel.
García Arlanzón, Angel.
García Arroyo, Mauro.
García Brusca, Celestino.
García Castilla, José Vicente. 
García-Agenjo de la Cruz, Cesáreo.
García de Frutos, Eugenio Máximo.
García García, Celedonio.
García García, Genaro.
García Gómez, Jesús.
García González, Julián.
García González, Manuel.
García de las Heras Fernández-Giro, José 

Luis.
García Martínez, José Antonio.
García Martínez, Leopoldo.
García Monteagudo, Francisco.
García Repiso, Francisco.
García Rodríguez, Constantino.
García Roldan, Benigno.
García Sáenz de Santa María, Luis.
García Santacruz, Antonio.
García de Sierra, Porfirio.
Garcisánchez Gordo, Félix.
Garray Marco, Marcelino.
Garrido Bolado, Emeterio.

Garrido Martínez, Basilio Rafael. 
Garrido Martínez, José.
Garrido Ruiz, Andrés.
Gaspar Palomino, Domingo.
Gata Carrillo, Francisco.
Gavilán Villarejo, Francisco.
Gil Enciso, Alejandro Angel.
Gil Moreno, Nicolás José.
Gil Raspeño, Herminio.
Gil Sánchez, Francisco.
Gobantes Casaus, Rafael.
Gómez Abente, Emiliano.
Gómez Bermúdez, Gerardo.
Gómez Escudero, Miguel.
Gómez Gallardo, José.
Gómez Gómez, Juan.
Gómez Hierro, Virgilio.
Gómez Carballido, José María.
Gómez Jiménez, Vicente.
Gómez-Olmedo Martin-Sacristán, Jesús. 
Gómez Medina, Angel.
Gómez Pérez, Ramiro.
Gómez Romero, Pelegrín.
Gómez,Torán, Serafín.
González Alvarez, Norberto.
González Alvarez, Santiago.
González Arribas, Blas.
González Colás, Juan.
González Gómez, Pedro Benjamín. 
González González, Federico.
González González, Jesús Manuel. 
González González, José María. 
González González, Manuel.
González Gutiérrez, Dionisio.
González Lobo, José.
González de Canales López, Ramiro. 
González Lorenzo, Prudencio.
González Méndez, Enrique.
González de Prado, José Ramón. 
González Pérez, Severino.
González Ruiz, José.
González Vaquera, Antonio.
González Vela, Manuel.
González Vital, Pedro.
Gonzalo de la Villa, Víctor.
Gordo Sánchez, Félix.
Gracia Mateos, Pascual María.
Granero Bacete, Federico.
Guerrero Abellán. Rafael.
Guixeras Vehi, Jaime.
Guerri Ponzán, Antonio María.- 
Guezala Bidegain, José Agustín. 
Gutiérrez García, Francisco.
Gutiérrez Gutiérrez, Diego.
Gutiérrez Mendioroz, Félix.
Gutiérrez Sanz, Conrado.
Heras García, Marcelino de las. 
Hernández García, Cándido.
Hernández García, Manuel.
Hernández González, Antonio. 
Hernando Moreno, Antonio.
Herráez Díaz, Eduardo.
Herrero Conesa, Saturnino David. 
Herrero Quintero, Ciríaco.
Herrero Lázaro, Francisco.
Hidalgo López, Ramón.
Hortal Rull, Norberto.
Huerta Rodrigo, Isaías.
Huete Fernández, Jesús.
Huidobro Diez, Pedro.
Hurtado Franco, Carlos.
Ilarri Compains, Justo.
Iturbe Hernando, Luis.
Iturralde Mondría, Alfonso.
Jara Piqueras, José.
Jaro Prieto, Jesús.
Játiva Marín, Manuel.
Jerez Pérez. José.
Jiménez Bustos, Mateo.
Jiménez Espejo, Rafael.
Jiménez Jiménez, Anselmo.
Jiménez Martínez, Mariano.
Jiménez Palé, Antonio.
Jimeno Villanueva, José.
Jorquera Naval, Santiago.
Juan Pérez, Sebastián.
Juánez Pérez, Angel.
Labena Gallizo, Fernando.
Láinez Robles, Agustín.
Laiz Tascón, Maximiliano.
Larrauri y Ápraiz, Jenaro de.
Lasarte Ramírez, Manuel.
Lavin Gómez, Juan Manuel.
Lázaro Martin, José.
Lecertua Iparraguirre, José.
Lerma Ortiz, Enrique.

Linde Aragonés, Federico.
Lis Lorenzo, Jesús de.
Lizcano Herrera, José.
López Blanco, Jaime.
López Buendía, Santiago.
López González, Aquilino.
López González, Nicolás.
López López, Sixto.
López Millara, Eduardo.
López Morillo, José Antonio.
López Prado, Isaac.
Lorenzo Vega, Celso.
Lozano Velázquez, Pedro.
Lucas García. Marcial.
Lucena Sola, Ricardo.
Luengo Román, Angel.
Luis Martin, Mariano Vidal.
Luna Garrido, Emilio.
Lloreda Garrido, Manuel.
Llorián Menéndez, Luis.
Madero Núñez del Alamo, Salvador. 
Mainar García, Vicente.
Maldonado Godos, Pedro.
Mallada Navasa, José.
Mansilla Segovia, Jesús.
Manzano de Lucas, Jesús.
Manzano Rodríguez, Victorio.
Mancello Alonso, Manuel Emilio.
Marcos de Lera, José.
Marcos Marcos. Ambrosio.
Marcos Prieto, Santiago.
Marcos Ramos, Eusebio.
Marchena Rosado. Antonio.
Margarit Vidal, Benjamín.
Marijuán Ortega, Fernando.
Marín Chía, Francisco.
Marín Martínez, Alfredo.
Mariño Alonso, Salustiano.
Mármol Cachón, Angel.
Maroto Muñoz, Gonzalo.
Marqués de la Torre, Ezequiel.
Martín Alvarez, Pablo.
Martín Domínguez, Manuel.
Martín Gómez, Gregorio.
Martin -Hernaiz, Manuel.
Martín Hernández, Florencio.
Martín Hidalgo, Enrique.
Martín Higuera, Alejandro.
Martín Izquierdo, Porfirio.
Martín Martínez, Julio.
Martín Romero, César.
Martín Sánchez, José.
Martín Sanz. Faustino.
Martín Simón, Honorio.
Martínez Boloix, Manuel.
Martínez Carrillo, Andrés.
Martínez Coca, Rafael.
Martínez Espada, José María.
Martínez García. Agustín.
Martínez García, Andrés.
Martínez de Espronceda Ichaso, Antonio. 
Martínez Jiménez, Manuel.
Martínez Martínez, Eustaquio.
Martínez de Miguel, Rafael.
Martínez Montaña, Santiago.
Martínez Pérez, Lucio.
Martínez Pérez, Mateo.
Martínez: Rodríguez, Prudencio.
Martínez Ruiz-Olalde, Angel.
Martínez Santos, Segundo.
Martínez Vaiverde, Baudelio.
Marrugat Molina, Juan.
Mateos Peral, Bartolomé.
Mateos Sánchez, Leopoldo.
Matesanz García, Juan.
Mayayo Grondona. Juan.
Medina Ferro, José.
Megía Merlo, Jesús.
Meléndoz Rico, Miguel.
Méndez Díaz, Juan Antonio.
Merino Segovia, Antonio.
Mesquida Galmes, Andrés.
Mier Porres Maximino.
Miguélez Mantecón, Bernardo.
Millán Reyes. Antonio Joaquín.
Mínguez Alvaro, Estanislao.
Miranda Martínez. Luis Marcos.
Mireles González, Antonio.
Mohedano do la Cruz, Manuel.
Molina López, Cristóbal.
Monge Blasco, Santiago.
Monroy Pérez, Salvador.
Monsalve Pérez, Gabino.
Montañés Reina, Julio.
Montarelo Herrero, Serafín.
Montero Holgado, Lucas Eliecer,
Montero Igual, Juan de Dios.



Monterrubio Alonso, José.
Montes Miranda, José.
Montiel Rodríguez, Bernardo Angel. 
Moniilla Amor, Luis.
Miran Moran, Manuel.
Moreno Soto, José.
Morillo Camacho, Francisco.
Morgado Sarrión, Diego.
Moya Godinez, José.
Moyano Trujillo, Julio Esteban.
Mozas Pérez, Francisco.
Muñoz Fernández. Juan Alfonso:
Muñoz Ferrira, Aurelio. .
Muñoz Martin. Orencio Horacio.
Muñoz Muñoz, Francisco.
Muñoz Pérez, Juan José.
Navarro Bandrés, Fermín.
Navarro Martín, Conrado.
Navarro Roldan, Julián.
Neira Martín, Alberto.
Nin de Cardona Lite, José Luis.
Nogales Gómez, Guillermo.
Nogales Passolas, José.
Nonide Piaña, José Eugenio.
Novell Pérez, Pedro.
Núñez Cid, José.
Núñez de Arenas y López Menchero, Fer

nando.
Oar-Arteta Foruria, José.
Ojinaca Goitia, Antonio.
Olasagarre Arámbarri, Javier.
Oliva García, José María.
Orejas García, Sabiniano,
Ordóñez Fernández, Eduardo.
Ordóñez Ordóñez, Amador.
Ortega Ros, Aurelio.
Ortiz García, Vicente.
Ortiz de Galisteo Toro, Ramón.
Ostos Benítez, Lorenzo.
Palacios Cámara, Fernando.
Palop Fuentes, Manuel.
Paramio Gutiérrez, Luis.
Pardo Murgadas, Ramón.
Parra Mellado, Diego Antonio.
Parras Colmenero, Manuel.
Pascual Conde, Arcadio.
Pastor Margeli, Ramón.
Pavón Silva, Adrián.
Paz Montero. Lucas de.
Planas Pujol, Antonio.
Pedreira Vázquez, Manuel.
Peláez López, Francisco.
Penco Torneo, Daniel.
Peña Martínez, Jesús.
Pérez Bemáldez, Femando.
Pérez Escribano, Silvino Manuel.
Pérez Fierro, José.
Pérez-Olivares Fuentes, Mónico.
Pérez Moreno, Fermín.
Pérez Muñoz, Joaquín.
Pérez Pérez, Pedro.
Pérez Santiago, Florencio.
Pérez Sierra, José María.
Pérez Téllez, Antonio.
Pérez Ucedo, Joaquín Ignacio.
Perpinyá Roviro, Valentín.
Pina Galindo, José María.
Pino Alvarez, Juan José.
Pinto García, Domingo.
Piña Abeleda. José María.
Plaza Basco, Manuel.
Población del Río, Félix.
Podadera Pavón, Federico.
Polo Cabeza, Angel Rafael.
Polo Garcés, José.
Pollán Alonso, Luis.
Porta Sendín, Alberto.
Pozo Fernández, Pedro del.
Prada López, José.
Prieto García, Francisco.
Prieto Ruiz, Cesáreo.
Prieto Ruiz. Mariano.
Puelles Montes, Miguel de.
Quesada Ballesteros, José.
Quintana Pastrana, Guillermo.
Quintana Samperio, Dámaso.
Ramos Giraldo, Tibuieio.
Recalde Berrondo, Venancio.
Recalde Larre, Venancio.
Recio Bermejo, Jesús.
Redondo Santos, Pedro.
Reverter Pérez, José Luis.
Reyes Ruiz, Manuel.
Ribas Espalder, José.
Ribas Fornell, Francisco.
Rico Huet, Moisés.
Rielo Carballo, Manuel.

Rincón Lorenzo, Vicente del.
Rincón Ramos, Conrado.
Río Martín, Isidro del.
Río Ortega, Serapio del.
Ríos Alijas, Atrreliano.
Ríu Monso, José María.
Rivas Ros, José.
Rivas Vílchez, Antonio.
Rivera García, Diego Felipe.
Robla Ortiz, Felipe.
Robles Fernández, Juan Pedro.
Robles Ruiz, Emilio.
Roca Garrete, Rafael.
Rodrigo Martín, Felipe.
Rodríguez Bejarano, Juan.
Rodríguez Caruezo, José.
Rodríguez García, Emiliano.
Rodríguez García, Serafín.
Rodríguez Lozano, Lucas.
Rodríguez Martín, Francisco.
Rodríguez Martínez, Samuel.
Rodríguez Moreno, Víctor.
Rodríguez Palacios, Agapito.
Rodríguez Pérez, Jesús.
Rodríguez Rodríguez, José.
Rodríguez Rodríguez, Miilán.
Rodríguez Ruiz, Bernardo.
Rodríguez Senovilla, Gaudencio. 
Rodríguez-Barbero Díaz del Campo, José 

María.
Rodríguez de Tembleque y Fernández 

Montes, Enrique.
Roldán Ayuso, Quiterio.
Román Fernández, Pablo.
Romera Hernández. Valentín.
Romero Penín, Francisco.
Romo García, Luciano.
Rosales Baeza, Manuel.
Royo Gamir, Juan.
Rozalén Rozalén, Juan Miguel.
Rubio Bardón, Heliodoro.
Rubio Rubio, Pedro.
Ruiz Fernández, Emilio.
Ruiz de Adana Torres, César.
Ruiz de Alarcón Rodríguez, Fernando. 
Sáenz Alegría, Carlos.
Sáenz Martínez, Amadeo.
Sáenz Sáenz, Luis.
Saiz Rodríguez, Jesús.
Salas. Cardero, Graciano.
Salazar Aroca, Alfonso.
Salazar Ocharán, Moisés.
Salinas Fiel, Juan.
Salvador Meliá, José.
Sanau Zapatero, Anselmo.
Sánchez Ballesteros, Julio.
Sánchez Bayo. Marcelino.
Sánchez Domínguez, Enrique. 
Sánchez-Rubio Magán, Sebastián. 
Sánchez-Casado Martín-Portugués. Anto

nio.
Sánchez Martín de Vidales, Julio. 
Sánchez Moreno, Fermín.
Sánchez Pérez, José Ignacio.
Sánchez Pierna, Tomás.
Sánchez Sánchez, Antonio.
Sánchez Sánchez, Juan José.
Sánchez Sánchez-Tomás, Juan.
Sancho Paredes, Pompeyo.
Sancho Solsona, Delfín.
San José Vizcaína, Jesús.
Sanraimundo Suescun, Florencio. 
Sanromá Donoso, Francisco.
San Román González, Julián.
Santamaría Delgado, Luis.
Santos Burbujo, Prudencio.
Santos Diez, José.
Santos Pérez, Diego.
Santos Rancho, José.
Sanz Criado, Enrique.
Sanz de las Heras, Jesús.
Sanz Torrecilla, Manuel.
Sastre Celia, Gabriel.
Sauca Aguado, Antonio.
Sáyago López. Antonio.
Secada Marañón, Santiago.
Sema Cebrián, Eulogio.
Sema Rujas, José Antonio.
Serrano Luque, Pelagio.
Serrano Medina, Francisco.
Serrano Montero, Julio.
Serrano Pizarro, Alejandro.
Serrano Repollés, Félix.
Sierra de la Guerra, Frrancisco.
Siles Ecija, Luis.

Soria Ramírez, Julio.
Soriano Algarra, Juan.
Soto Bello, José.
Suárez Menéndez, Angel.
Suárez Pérez, Isidro.
Suñén Biesa, Agustín.
Talegón Heras, Adrián.
Tapia Martínez. Nicolás.
Teresa Heredia, José Luis.
Teruel Montoya, Joaquín.
Tirado Portillo, Francisco.
Tomé Piñeiro, José.
Tcrtosa Respaldiza, José Luis.
Torre Moya, Eugenio de la.
Torrecilla del Río. Gumersindo.
Torrens Rosell, Francisco.
Torrero Gay, Pedro.
Torres Pérez, Claudio.
TroUiño Gil, Manuel.
Truyols Real, Monserrate.
Timón Suárez, Víctor.
Unquera Montero, Pedro.
Urbano Molina, José María.
Valderrey Pérez, José.
Valdés Molero, Francisco.
Vargas de la Infiesta, Francisco.
Vázquez García, Edilberto.
Vázquez Martínez, José.
Vega Monroy, Severiano.
Vela Moreno, Manuel.
Velasco Cuadrado, Andrés.
Velasco de la Torre, Félix.
Vicente García, Francisco.
Vicente Guillen, Manuel.
Vicente Vicente, José Antonio.
Vidal Garmón, Froilán.
Vidal Pérez, Alejandro.
Vidal Pérez, Primitivo.
Vililla Villacampa, Francisco.
Villar Blanco, Manuel.
Villegas García, Herminio.'
Zaera Oliver, Eutimio Valentín.
Zapatiel Benito, Agustín.
Zorro Benítez, Francisco.
Zumalacárregui González, Segismundo.

B) Oposición libre.

Acebo Paternina, Félix.
Alvarez Yebra, Francisco Serién.
Amador Martín, José.
Antelo García, Indalecio.
Aranda Plata, Lorenzo.
Aranguez Gil, Jesús Ramón.
Arroyo Toribio, Julio Julián.
Balmaseda Díaz-Palacios, Pedro Rafael. 
Barrasa Guzmán, Carlos.
Beguiristain Seguróla, José Angel María. 
Bejarano Corroto, Guillermo.
Benito Ibáñez, Raúl.
Bermejo González, Remigio Manuel. 
Bernabéu Gadea, Daniel.
Blanco Vidal, María del Carmen.
Buesa Pretel, María Esther.
Burriel Martínez, Mariano.
Caballero Martín, Angel.
Calvo Martín, Antonio.
Camarero Huerta, José Luis.
Camarero Ruiz, Leopoldo.
Cantó Díaz. Benito.
Cañellas Davi, Enrique.
Carrasco Lancho, Fernando.
Carrillo Ayala, Antonio.
Carrizosa Duran, Juan Antonio.
Castro Olmo, Ricardo de.
Cavero Lailla, José María.
Celada Perandones, Enrique.
Ciudad Cantero, Carlos.
Cortés Royo, Manuel.
Cuezva Arce, Félix.
Chamorro González, Gonzalo.
Delgado Narváez, José.
Díaz Queimadelos, Evaristo.
Diez Morquillas, Antonio.
Domeque Abella, José Luis.
Dugo Tienda, Manuel Guillermo.
Elena García, Francisco Carlos.
Elvira Calero, Luis.
Espejo Serrano, María Concepción. 
Esteban Gallástegui, Emilio.
Fernández Alvarez. Gregorio.
Fernández Gamiz, Manuel.
Fernández Gómez, Manuel.
Fernández Herrero, Elias.
Fernandes Ortega, Carlos.
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Fernández Vara, Juan Manuel.
Fernández de Velasco Fidalgo, Jaime. 
Fernández-Yáñez Fernández de Nova, Mi

guel.
Ferrer Perdomo, Eloy.
Fierro Alvarez, Augusto.
Fraile Merino, Antonio.
Franco López, Eduardo.
Fuentes Plata, Alberto.
García Diez, Antonio José.
García Diez, Armando.
García Escudero, Manuel.
García Fernández. Ignacio.
García-Cuerva García de las Hijas, Fidel. 
García García, Roberto.
García Gómez, Fernanado.
García González, Jesús Clemente.
García López, Eustaquio.
García Martínez, Salustiano.
García Peña, José Armando.
Gimeno Pe'ris, Ricardo.
Gómez Ballesteros. José Pedro.
Gómez López, Abel.
Gómez Muñoz, Santiago.
Gómez Zorzano, Luis.
González Arroyo, Julio.
González Blanco, Lorenzo.
González Gómez, Agustín Remigio. 
González Rodríguez, Víctor Angel.
Gou Torrent, José.
Grasa Grasa, Ramón.
Grau Vila, Amadeo.
Gutiérrez Pérez, Marciano.
Hinarejos Saiz, Gregorio.
Irurita Calvo, Ricardo.
Iturbe Hernando, José María.
Jaqueta García, Manuel Rafael.
Jarque Dueñas, Femando.
Jiménez Cabras, Miguel M.
Jiménez Sánchez, Pelayo.
Lillo Mora, Pablo.
Liñán Cortés. Jesús. •
López Jiménez, Rafael.
López Jiménez, Antonio,
López López, Sebastián.
Loréns Fernández, Tirso.
Macías Cordero, José.
Malanda de la Morena, Antonio.
Manzano García, Heliodoro.- 
Marín Aguilar, José.
Martín Gutiérrez, Mariano.
Martín Rillo, Santiago.
Martínez Ferrando, Ricardo.
Martínez Morales, Eusebio.
Martínez Roiz, Angel.
Martínez Tejedor, Santiago.
Mateos Calvo, Ginés.
Merchán del Castillo, Santiago.
Miño Abad, Basilio.
Molero García, Ramón.
Montejo Ulibarri, Luis Cruz.
Montero Gil, Justo Pastor.
Monroy Lobato, Salvador.
Moreno Tello, Rafael. .
Mourelle García, Eugenio Josér- 
Muñoz de Andrés, Carlos.
Mür Torres, Antonio.
Murillo Mariscal, Manuel.
Ochoa Reinares, José.
Ojeda Sánchez, Alejandro.
Olivares Barragán, Francisco.
Orozco González, Francisco.
Palomares Rozalén, Juan Rafael.
Parrilla Moya, Santiago.
Pastor Villar, Francisco.
Pedra Teres, José 
Peña Pérez, Joaquín.
Pérez Alarcón, Emilio.
Pons y Benet, Joan.
Porras Sañudo, José.
Pozo García, Alfredo del.
Mucurull Martí, Juan.
Puigferrat Bailara, Eduardo.
Querol Pitarch, Paulino.
Rami Bara, Antonio.
Ramírez Martínez, Lorenzo Alfonso.
Rey Guerrero, Miguel Angel.
Ripio García, Raúl B.
Robles Ruiz, José María.
Roca Bemaus, Miguel.
Rodríguez Antiñolo, Gregorio.
Rodríguez Cadenas, Jesús María. 
Rodríguez González, José Manuel. 
Rodríguez Pérez, Ismael.

Rodríguez Rodríguez. Filemón. 
Rodríguez Vázquez, Pedro.
Romero Fabré, Piedad.
Ruiz Ortiz, Elíseo.
Ruiz Ruiz, Uldario.
Ruiz de Castañeda García, Esteban. 
Ruscalleda Busquets, Francisco Javier. 
Salas Zapatero, Jesús.
Salvado Ballesteros, Andrés.
Sanabria Tienza, Arturo.
Santiuste Sebastián, Francisco.
Santo Gil, Máximo.
Santos Rollan, Alfredo.
Sarabia Venero, José Manuel.
Serdá Beltrán, Bernardo.
Serra Muntaner, Miguel.
Serrantes Torres, Ramón.
Sesto Bermúdez, Manuel.
Soria Moya, Ricardo.
Sorribas Sallán, José Antonio.
Tena Andréu, Sebastián de.
Torres Alvarez, Manuel.
Tous Arnavat, Juan José.
Uruñuela Ollero, Diodoro.
Vaquero Urbano, Manuel.
Vila López. Carlos Antonio.
Vilamala Blanch, Enrique. ’
Vilamea Curiel, José Manuel.
Vilches Vilella, María del Carmen. 
Zamarro de Antonio, Estanislao.

C) Oposición restringida-

Abad Botella, Mario.
Aguado Hemanz, Emilio.
Aguilera Herrera, Cesáreo.
Ahijón Calleja, Andrés.
Alonso González, Angel Antonio. 
Alvarez Baró, Leónides.
Alvarez Fernández, Luis.
Alvarez González, Esteban.
Aragón Cortés, Crisanto.
Baena Burgos, Vicente.
Barbero Manzanal, Mariano 
Bartolomé Martínez, Emilio.
Barranco Vallecillo, Miguel.
Becerra Lorenzo, Bautista.
Becerra Rodríguez, José.
Bejarano González, José.
Beltrán Duart, Miguel.
Bermejo Aparicio, José.
Bernardo Fernández, Francisco. ^ 
Blanco Florido, Luis.
Boyero García, Juan Agustín.
Braña Tornero, Florentino.
Bueno Peñato, Antonio.
Cabero Cabero, Angel.
Calama Puerto, Vicente.
Cantalapiedra Merino, Alejandro. 
Carbonell Mas, Guillermo.
Carrasco Mantilla, José.
Casado Valero, Manuel.
Castaño Fernández, Prudencio.
Claros Amores, Guzmán.
Colón Piza, Jaime.
Colomer Boxa, Jorge.
Colliga Olivares, Víctor.
Conde .Barrios, Francisco.
Cortés Pérez, Manuel.
Correa Hortal, Francisco.
Corredle Sáeñz, José.
Crespo Fuentes, José Manuel.
Cuartero Baigorri, Pablo.
Cuesta Artiag*í José Luis.
Díaz Gálvez, Jaime.
Durán Contreras, Victoriano.
Escalona Sáenz, Emilio.
España Landáburu, Amando.
Esteban Martín, Juan.
Esteban Martín, Miguel Fidel.
Fabón Carbonell, José Manuel. 
Fernández Arnaz Julián.
Fernández Descalzo, Miguel. 
Fernández Esteban, Manuel.
Fernández Fernández, Julián Higinio. 
Fernández de Ana Magán, José Luis. 
Fernández-Getino García, Gregorio. 
Fernández Puyol, Leandro.
Fernández Zarza, José.
Formdso Galdo, José Modesto.
Fresno Aza, Ignacio.
Galán Jiménez, Gumersindo. 
Gallart Boix, Rafael.
Gámez Lanzas, Pedro.

García Andrada, Angel.
García Berdún, José.
García Crespo, Timoteo.
García Fernández, Antonio.
García González, Juan Nicolás.
García Nieto, José Angel.
García Velardiz, Vital.
García de Marina Cañadillas, Fructuoso. 
García Notario Matallanos, Salustiano. 
Gómez Estebaranz, Nemesio.
Gómez Yunta, Juan.
Gómez-Chacón Marchante, Jerónimo. 
González Alvarez, Saturnino.
González de Córdoba. Antonio.
González lllanes, Manuel.
González López, Antonio'.
Guerras Herrero, Juan.
Gutiérrez Aragón, Teógenes Oscar. 
Gutiérrez Fernández, Rodrigo.
Gutiérrez González, Francisco.
Gutiérrez Molano, Pablo.
Hermoso Ocaña, Gustavo.
Hernández García, José Antonio. 
Hernández Roca, Cristóbal.
Herrero Martín, Miguel.' 
íbáñez López, Telesforo.
Jaime Rodríguez, Juan Antonio. 
Jaramilló Gutiérrez, Eduardo.
Lajarín Pérez, Bartolomé.
'Lasso González, Argimiro.
Lobillo Berlanga, Emilio.
López Carnero, Guillermo. _
López Colmenero, Francisco.
López Guerrero, Ricardo.
Lucas Gallardo, Caliopio.
Luque Jiménez, Juan.
Llongarríu Monsalvatge, Juan.
Llorca Purkiss, José Francisco.
Manzano Martín, Carlos.
Martín. Gómez, Angel.
Martín Pérez, Santiago.
Martín Vera, Victoriano.
Martín Vicente, Vicente.
Martínez Antelo, Manuel.
Martínez Cornejo, Esteban Ignacio. 
Martínez Deleyto, Juan.
Martínez Gallo, Pedro.
Martínez González, Femando.
Martínez Peñalver, Juan Alberto. 
Martínez Ugena, jesús.
Mayorga González, Ildefonso.
Maza Cajal, Julio.
Medina Díaz-Marta, Santiago 
Mercado Martínez, Luis.
Merchante Carrizo, Juan.
Merino Pérez, Servando.
Miranda Labrador, Ricardo.
Mirantes Arias, Rafael.
Miravete Lázaro, Juan José.
Monroy Pérez, Servando.
Moteagudo de Manuel, Ambrosio. 
Montero Gil, Justo Pastor.
Moreno Ortega. Antonio.
Moreno Peña, Gonzalo.
Moreno Ríos, Félix.
Moriano Valenzuela, José.
Moro Munitis, Félix.
Moyano Trujillo, Manuel Eloy.
Núñez de Pablos, Jesús.
Ortega Benito, Vicente.
Otero Cortés, José.
Otero Piñeiro, José Luis.
Pagés Isem, josé María.
Patiño San Juan, Carlos CletO.
Peña Martín, Juan.
Peña Sanz, Anastasio.
Pérez Martínez, Angel.
Piquer Coma, Miguel.
Plana Feixas, Pedro.
Portilla Fernández, Manuel.
Pozo López, Manuel de.
Ramírez Ibáñez, Patricio.
Ramos García, Ramón.
Ramos Valentín, Facundo.
Real Sánchez,.Darío Amalio.
Represa Rodríguez, Guillermo.
ReviUa Malo, Tirso.
Riera Torras, Rómulo.
Rodero Tortosa, Juan.
Rodríguez Alvarez, Ramón.
Rodríguez Cristóbal, José Antonio. 
Rodríguez Gómez, Baldomero.
Rodríguez Ortega, Wenceslao.



Rodríguez Rodríguez. Alfredo. 
Roldan Pajares, Joaquín.
Romera Márquez, Santiago.
Rubio Fernández, Casimiro.
Ruiz Gestal, Juan Manuel.
Ruiz Navalón, Nicolás.
Ruiz de Erenchun Unamuno, Víctor. 
Saiz Melero, Cecilio.
"Sala Martínez, José.
Salido Chumillas, Baldomero. 
Sánchez Ballesteros, Leonardo. 
Sánchez Boyra, José María.
Sánchez Lidoy, Luis.

Sánchez Morales, Manuel.
Sánchez Sánchez, Juan.
Sánchez Sánchez, Simeón. 
Sánchez-Escalonilla García-Tenorio, Pablo. 
Santos Alonso,. Nicolás.
Sanz Diez, Santiago.
Semedo Méndez, José.
Sierra Vázquez, Delfín Domingo.
Sobrino Diez, Joaquín.
Soto Sánchez, Ubaldo.
Tejerá Rodríguez, José.
Toledano Rodríguez, Telesforo Eduardo. 
Tor Tor, José.

Torija Millán, Fermín.
Torres Torres, José.
Valenzuela Fernández, Florencio Moisés. 
Valera Lorenzo, Pedro.
Vallés González, Manuel.
Vázquez Domingo, Manuel.
Vega Alvarez, Santiago.
Vellón Bellido, Francisco Javier.
Verde Merediz, Angel Antonio!
Vicente Ledesma, Amador.
Villar Prats, Antonio.
Yus Serrano, Carlos.
Zomeño Merino, Basilio.

II. .Concursantes excluidos 

A) Pertenecientes al Cuerpo de Veterinarios Titulares.

1. Falta de reintegro:

Aguila Julián, Epifanio Juan Francisco del (póliza de 10 pe
setas).

Aguilar León, Francisco (póliza de 10 pesetas).
Alonso Jiménez Asterio Arturo (póliza de 10 pesetas).
Alonso Sánchez, Máximo (póliza de cinco pesetas).
Alonso Vaz-Romero, Fernando (póliza de cinco pesetas). 
Altozano Chañe, Pedro (póliza de 10 pesetas).
Alvarez Fernández, José Antonio (póliza de cinco pesetas). 
Alvarez Ordás, Francisco (póliza de 10 pesetas).
Amich Gali, Juan (póliza de 10 pesetas).
Amils Palomer, Ramón (póliza de 10 pesetas).
Ares Pérez, Gregorio (póliza de 10 pesetas).
Ascnjo Granda, Gonzalo (póliza de cinco pesetas).
Asia Lopategui, Bernardino (dos pólizas de cinco pesetas). 
Atiricies Moreno, José (póliza de 10 pesetas).
Avila Sánchez, Marcelino (póliza de cinco pesetas).
Balduque Asins, Emilio (póliza de cinco pesetas).
Ballina García, Armando (póliza de cinco pesetas).
Barra 1 Alvarez, Antonio (póliza de cinco pesetas).
Bartolomé Parra, Manuel (dos pólizas de cinco pesetas). 
Bartolomé Pérez, José María (dos pólizas de lo pesetas)..
Berga Jutglar, José (póliza de 10 pesetas).
Bertol Mena, Emilio (póliza de cinco pesetas).
Bieto Blanch, José (póliza de 10 pesetas).
Blázquez Gómez, Eusebio Antonio (póliza de 10 pesetas). 
Borobia Palacios, Damián (póliza de 10 pesetas).
Borrallo Mira, Guillermo (póliza de 10 pesetas).
Borrallo Mira, Joaquín (póliza de 10 pesetas).
Brazal García, Tomás (póliza de 10 pesetas).
Caballero Hidalgo. Rafael (póliza de 10 pesetas).
Cabello Velasco, Eulogio (póliza de cinco pesetas).
Carbayo Tardáguila, Manuel (póliza de 10 pesetas).
Carlon Rodríguez, Domingo (póliza de cinco pesetas).
Carnicer Loris, Camilo (póliza de 10 pesetas y de cinco pesetas). 
Castro Cadenas de Llano, Bartolomé de (póliza de 10 pesetas). 
Cavia Domínguez, Pedro (póliza de 10 pesetas).
Cejudo Fernández, Antonio (dos pólizas de 10 pesetas).
Celis Pérez, Mauricio (póliza de cinco pesetas).
Cerezo López, Enrique (póliza de 10 pesetas).
Cerro Martínez, Eduardo (póliza de cinco pesetas).
Colorado Garrido, Nicasio (póliza de 10 pesetas).
Collado Castillo, Francisco (póliza de cinco pesetas).
Collado Vilella, Francisco (póliza de 10 pesetas).
Contreras Villalobos, Antonio (póliza de 10 pesetas).
Corrales Villa, Rafael (póliza de lo pesetas).
Cuello Crespo, Armando (dos pólizas de 10 pesetas).
Daffos Orellana, Francisco (póliza de cinco pesetas).
Dalmáu Busquets, Miguel (póliza de diez pesetas).
Delgado CábsJlo, Ramón (póliza de 10 pesetas).
Diez Martín, Carlos (póliza de 10 pesetas).
Diez-Rodríguez Feliz, Enrique (póliza de 10 pesetas).
Dolset Chumilla, Antonio (póliza de cinco pesetas).
Domínguez Alonso, Jesús (póliza de 10 pesetas).
Domínguez Domínguez, José (póliza de 10 pesetas).
Dorado Sánchez, Eugenio (póliza de 10 pesetas).
Esteban Montull, Ismael Antonio (póliza de 10 pesetas). 
Esteban Vizueta, Mariano (póliza de cinco pesetas).
Estévez Pérez, José'Mateo (dos pólizas de cinco pesetas). 
Factor Martín, José (póliza de cinco pesetas).
Fernández y Fernández, Manuel (póliza de cinco pesetas)? 
Fernández Flórez, José María (póliza de cinco pesetas). 
Fernández Fuejo, Ramón (póliza de cinco'pesetas).
Fernández Quirós, Alejandro (póliza de cinco pesetas).
Fuente Alonso, Matías de la (póliza de 10 pesetas).
Galán Luque, Pedro Luis (póliza de lo pesetas).
Gallardo Uribe, Manuel (póliza dé 10 pesetas).
Gallardo Venegas, Emiliano (póliza de cinco pesetas). _ 
García Barea, Martín (póliza de cinco pesetas).
García. García, Juan José (póliza tfie 10 pesetas).
García Hernández, Ricardo (póliza de cinco pesetas).
García Nieto, Nicasio (póliza de 10 pesetas).
García Riaño, José Luis (póliza de 10 pesetas).
García Suárez, Agustín (póliza de cinco pesetas).
García Urias, Alfredo (póliza de 10 pesetas).

Garriga Birosla, Enrique (póliza de 10 pesetas).
Gil Fernández, Eulalió (póliza de 10 pesetas).
Gómez Astudillo, Efre (póliza de lo pesetas).
Gómez Pérez, Pedro (póliza de 10 pesetas).
Gómez Velásco, Clemente (póliza de cinco pesetas y otra de 

10 pesetas).
González Bermejo, Manuel (póliza de 10 pesetas).
González Breña, Ovidio (póliza de 10 pesetas).
González Gallardo, Baldomero (póliza de cinco pesetas). 
González Herráiz, Pedro (póliza de 10 pesetas).
González Manzano, Francisco Ventura (póliza de 10 pesetas). 
González Martín, Manuel (póliza de cinco pesetas). 
González-Pardo Olavarreta, Alvaro (póliza de cinco pesetas). 
González Ortiz, Aniceto (póliza de 10 pesetas).
González Romero, Máximo (póliza de 10 pesetas).
González Vital, Pedro (póliza de 10 pesetas).
Guadabrazo Sotoca, Federico (póliza de dos pesetas).
Herrador Vicente, Manuel (tres pólizas de 10 pesetas).
Herrero Diez, Alfonso (póliza de 10 pesetas).
Herrero Martín, Teófilo (pólizá de 10 pesetas).
Herrero Rojo, Máximo (dos pólizas de 10 pesetas).
Hernández Fernández, Patricio (póliza de cinco pesetas). 
Hernández Reboso, Pedro Eugenio (póliza de cinco pesetas). 
Kigón Osorio, Jesús (póliza de cinco pesetas).
Irusta Zabala, Manuel (dos pólizas de 10 pesetas).
Jiménez López, Ricardo (póliza de cinco, pesetas).
La Cierva Martínez, Juan Antnoio (póliza de cinco pesetas). 
León Gómez, Francisco (póliza de 10 pesetas).
León Pajares, Pablo (póliza de 10 pesetas).
Lerma Ortiz, Leodicio (póliza de cinco pesetas).
López Alpnso, Domingo Pedro (póliza de cinco pesetas).
López de la Manzanara Arias, Francisco (póliza de cinco pe

setas).
López Blanco, Diego (póliza de 10 pesetas).
López López, Melchor (póliza de cinco pesetas).
López Sánchez, Julián (póliza de lo pesetas).
López Torrado, Claudio (dos pólizas de 10 pesetas).
López del Valle, Alfonso (dos pólizas de cinco pesetas).
Llamas Gutiérrez, Víctor José (pólizas de cinco pesetas)"! 
Llamazares Valladares, Abundio (póliza de 10 pesetas)
Limas Cali, Alfonso (póliza de 10 pesetas).
Marín Chincho, Antonio (dos pólizas de 10 pesetas)
Martí Pucurull, José (póliza de 10 pesetas).
Martin González, Mariano (póliza de 10 pesetas).
Martín Rodilla, José (póliza de 10 pesetas).
Martín Torres, Juan (póliza de 10 pesetas).
Martínez Cortés, Pedro (póliza de cinco pesetas).
Martínez Martínez, Angel (póliza de cinco pesetas).
Marzo Esteban, Mariano (póliza de 10 pesetas).
Mateo Rujula, Jesús (póliza de 10 pesetas).
Mateos García, José Joaquín (póliza de 10 pesetas).
Mayoral Barba, Ramón (póliza de 10 pesetas).
Mellado Pelgrina, Urbano (póliza de 10 pesetas). ’
Mendoza Serrano, Angel (póliza de cinco pesetas).
Mera Saiz, Emilio (póliza de 10, pesetas).
Meriim Bravo, Sócrates (dos pólizas de 10 pesetas).
Mesonero Rodríguez, Pedro (póliza de cinco pesetas).
Mier "López, José (póliza de 10 pesetas).
Miranda Pasan, Francisco (póliza de cinco pesetas).
Molilte Gutiérrez. Diego (póliza de 10 pesetas).
Montero Montero, Francisco (póliza de 10 pesetas).
Montero Morales, Juan Antonio (póliza 'de 10 pesetas).
Montes de Oca Sánchez, Miguel (tres pólizas de 10 pesetas). 
Montesinos Rodríguez, Alfonso (póliza de 10 pesetas). 
Morcuende González, Dionisio (póliza de 10 pesetas).
Moreno Moscotena, Juan (póliza de 10 pesetas).
Moreno Rodero, Modesto (póliza de cinco pesetas).
Muñiz Aller, Antonio (póliza de cinco pesetas).
Muñoz Fernández, Manuel (póliza de 10 pesetas), 
tvluñoz Pérez, José (póliza de 10 pesetas).
Novo Cano, Fortunato (póliza de cinco pesetas).
Núñez Núñez, Conrado (póliza de 10 pesetas).
Oceja Gutiérrez, David (póliza de cinco pesetas).
Olaya Molíns, Antonio (póliza de cinco pesetas).
Oliver Pou, Antonio (póliza de cinco pesetas).
Oñate González, Juan José de (póliza de tres pesetas).
Oropesa Mora, José (póliza de lo pesetas).
Oroz Anido, Víctor Manuel (póliza de 10 pesetas).
Ortuzar Manzanares, Heliodoro (póliza de dos pesetas). 
Pancorbo Calvache, José (póliza de 10 pesetas).
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Pérez Emo, Ramón (póliza de cinco pesetas).
Polo Lozano, Eduardo (póliza de 10 pesetas).
Pozo Fernández, Agustín, del (póliza de 10 pesetas).
Prieto Alvarez, Francisco (póliza de 10 pesetas).
Prieto Madrigal, Jesús (póliza de l0 pesetas).
Prieto Villarejo, Gaspar (póliza de cinco pesetas).
Puebla González, Mariano de la (póliza de 10 pesetas).
Puig Vila, Luis (póliza de 10 pesetas).
Quintanilla Sánchez, Porfirio (póliza de cinco pesetas). 
Rabanaque Sánchez, Emilio (póliza de cinco pesetas).
Recas Sicara, Joaquín (póliza de l0 pesetas).
Reyes Domínguez, Evaristo (póliza de 10 pesetas).
Riaza Sáiz, Enrique (póliza de 10 pesetas).
Rico Díaz, Miguel (póliza de 10 pesetas).
Rieu Altozano, Lorenzo (póliza de 10 pesetas).
Río Cuesta, Ignacio del (póliza de 10 pesetas).
Rio Ferrón, Sergio del (póliza de cinco pesetas).
Rivas Toledo, Rafael (póliza de 10 pesetas).
Robla Diez, Marcelino (póliza de cinco pesetas)
Rodríguez González, Victoriano (póliza de 10 pesetas). 
Rodríguez Montiel, Angel (póliza de 10 pesetas).
Ridríguez Merayo, José (póliza de 10 pesetas).
Romero Pérez-Cea, Angel (póliza de 10 pesetas).
Rodríguez Rey, Pedro (póliza de 10 pesetas)
Romero Moreno, Juan (póliza de 10 pesetas).
Rubio Fernández, Juan José (póliza de cinco pesetas).
Ruiz de Castañeda y Delgado. Luis (póliza de 10 pesetas). 
Sabonet Pacheco, Cristóbal (dos pólizas de 10 pesetas).
Sagredp Oca, Feliciano (póliza de 10 pesetas).
Sáinz de Aja Revuelta, Tomás (póliza de cinco pesetas). 
Sánchez Contra, Vicente (dos pólizas de 10 pesetas).
Sánchez Jiménez, Leoncio (póliza de cinco pesetas).
Sánchez Montiel, Sebastián (póliza de 10 pesetas).
Sánchez Moreno, Delfín (póliza de cinco, pesetas).
Sánchez Sánchez, Manuel (póliza de cinco pesetas).
Sánchez de la Vaquera, Victoriano (póliza de 10 pesetas).. 
Sandoval González, José (póliza de 10 pesetas). 
San Román Moreno, Enrique (póliza de 10 pesetas). 
Santodomingo Díaz, Agustín (póliza de 10 pesetas).
Sastre Mayo, Juan Miguel (póliza de cinco pesetas).
Sastre Sisques, Alejandro José (póliza de cinco pesetas).
Saz García, Mariano (póliza de 10 pesetas).
Seijo Gómez, Manuel (dos pólizas de cinco pesetas).
Serrano Gutiérrez, Eustasio (una póliza de cinco y otra de 10 

pesetas).
Simavilla Vázquez, Roberto (póliza de cinco, pesetas y otra de 

10 pesetas).
Sobrino Juárez, Julio (póliza de cinco pesetas).
Soria Mansilla, Rafael (póliza de 10 pesetas).
Soto Muñoz, Juan (póliza de cinco pesetas).
Suárez García, Pablo (póliza de cinco pesetas).
Tabar Barrios, Juan José (póliza de 10 pesetas).
Torrent Mollevi, Mateo (póliza de 10 pesetas).
Torres Sánchez, Mariano (póliza de cinco pesetas).
Torres Torres, Juan (dos pólizas de cinco pesetas).
Torrijos Gómez, Juan Alfonso (póliza de 10 pesetas).
Ugarte Renta, Alejandro (póliza de 10 pesetas).
Vacas Espinosa, Francisca (póliza de 10 pesetas).
Valencia Hcrnáiz, Pedro (póliza de 10 pesetas).
Vázquez Labaila, José María (dos pólizas de 10 pesetas).
Verdejo Domínguez, Estanislao (póliza de 10 pesetas). 
Villacorta Valbuena, Tomás (póliza de cinco pesetas).
Vivas Rodríguez, Máximo (póliza de 10 pesetas).
Yelo Gómez, Federico (póliza de 10 pesetas).
Zamora García, Francisco (dos pólizas de cinco pesetas). 
Zamorano Fernández, Andrés (dos pólizas de 10 pesetas).
Zanuy Alos, Emiliano (póliza de 10 pesetas).
Zomeño Merino, Delmiro (póliza de 10 pesetas).

2. Falta documento nacional de identidad:

Alvarez Alvarez, José Femando.
Montarelo Herrero, Serafín (certificaciones de servicios).
Peláez Velasco, José Manuel (póliza de cinco pesetas).
Pérez Martín, Arsenio (certificado de servicios).
Rodríguez Arapiles, Ceferino (póliza de cinco pesetas).
Vergara Ramos, Darío (póliza de diez pesetas).

3. Faltan certificados de servicios:

Alonso García, Clemente (de la Jefatura de León).
Alvarez Alvarez, Graciano Arturo (de León, Valladolid y To

ledo) .
Bardonaba Naval, Alejandro (de Huesca).
Castro Zafra, Antonio.
Chico Andreu, César.
Fernández Alvarez Manuel.
Izquierdo Ezpeleta. Fabián (de Zaragoza, Logroño, Cuenca y 

Madrid).
Maestro Guerra, María Asunción (de Oviedo).
Martínez Olivera, Tomás.
Mendarle Casares, José (de Guipúzcoa).
Moranchel Díaz. José (de Guadalajara).
Pardo Otin, Antonio. 
Sánchez-Cascado y Martín-Portugués, Pedro.
Vicente Pata, Alfonso (de Salamanca).

Faltan certificados originales de servicios:

Alvarez Beltrán, Pedro (de Orense).
Criado Díaz, Manuel (de Melilla).
Fuertes Lira. Antonio (de Teruel).
García Alvarez, José (de Pontevedra y Lugo).
García Colado, Honesto. 
García.Muela, Agustín (de Badajoz). 
González Cabezas, José (y póliza de cinco pesetas).
Guerra Marios, Enrique (de Córdoba).
Gutiérrez-Barquín Merridi. Mariano.
Hernández García, Jesús (de Lugo y La Coruñá).
Mañas Mínguez, Maximiano.
Martínez Vicente, Manuel.
Ordás Sabugo, Saúl (de P'alencia).
Otero Martín. David.
Pénelas Cortés. Julio (de La Coruña).
Ramírez Ramírez, Eusebio 
Seco Seco, Nicolás.
Torres Hermida. Emilio.

4. Por presentar tachaduras en la relación de vacantes-.
Acosta Robles, Juan (póliza de 10 pesetas).
Avedillo Cordero, Miguel (póliza de 10 pesetas).
Bartolomé Villa, Julio (póliza de 10 pesetas).
Bellido González, Aquilino.
Bolos Martínez, Antonio.
Díaz de Cerio Uzqueda, Pedro Miguel.
Fernández Hernández, Antonio.
Manuel Santos, Jerónimo.
Martín Martín, Julián
Muñoz Muñoz, Anastasio (póliza de iq pesetas).
Ramírez Morales, Miguel.
Rodríguez Diez, Nicanor.
Toribio de la Cruz, José.

5. Por no indicar las provincias a que pertenecen las plazas 
que solicita:
Colomer Rocher, Enrique.

6. Faltan certificado médico, declaración jurada y certifi
cado de antecedentes penales.
Mezquita Gervás, Ramiro Agustín.
Toledo y Guillén, Fernando Octavio de.

Falta certificado médico, certificado de antecedentes pena
les, una póliza de cinco pesetas y otra de 10.
Sanmartín Riba, José.

Falta certificado médico, certificado de antecedentes pena
les y una póliza de cinco pesetas:
Amo Visier, Antonia

Falta acta matrimonial.
García-Tenorio Martín-Aragón, Agustín (dos pólizas de diez 

pesetas).
Mallo García. César. 

7, Quedan excluidos provisionalmente los señores que a 
continuación se relacionan, que desean hacer uso del derecho 
de consorte, por los motivos que se indican. De no subsanar 
los defectos observados o aportar las certificaciones acredita
tivas del derecho que les asiste, serán incluidos como concur
santes generales.
. a) De las certificaciones presentadas se desprenden que las 
cónyuges de los siguientes concursantes son funcionarías del 
Instituto Nacional de Previsión o- del Organismo Mutualista 
Laboral. Deben aportar documentos acreditativos de que di
chas Entidades son Organismos autónomos, que su personal 
tiene la condición de funcionario público y que entre el mis
mo y el Cuerpo de Veterinarios Titulares existe reciprocidad 
a efectos de hacer uso del derecho de consorte:

Alonso Gómez, Melaclo.
Galán Latorre, Felipe.
Malo Lozano. Alfonso Alberto.
Siles Ecija, Pablo.
Tamame Chicote, Domingo de Guzmán.

b) De las certificaciones presentadas por los siguientes 
concursantes no se deduce con claridad que sus cónyuges 
ocupen plazas «en propiedad» con destino definitivo en la 
localidad para la que pretenden hacer uso del derecho de 
consorte:

Collado Vilella, Francisco.
López Guzmán, Baltasar.
Mas Palmi, Constantino.
Valleros González, Gabino.

c) De las certificaciones presentadas por los siguientes con
cursantes se deduce que sus cónyuges no están en «propiedad 
definitiva» en la localidad para la que desean hacer uso del 
derécho de consorte-,

Monsalve Mc-risalve. Narciso.
Uceda Montoro, Antonio.



d) Del certificado presentado se deduce que su cónyuge 
no está en «propiedad definitiva», aparte de contener dicho 
certificado enmiendas que lo invalidan de acuerdo con la base 
5.3 de la convocatoria:

Morales Mercader, Francisco.

e) l5el certificado presentado no se desprende inequívoca» 
mente que al Cuerpo a que su cónyuge pertenece pueda, en 
casó de concurso de traslado, hacer uso del derecho de con
sorte, por lo que habrá de acreditar reciprocidad:

Zaera Jimeno, Eulalio.

f) Falta acta de matrimonio, certificado de Ministerio de 
Educación y Ciencia haciendo constar que existe reciprocidad 
y está desempeñando su cónyuge plaza en propiedad:.

Alfageme Alfageme, José María.

Por retirarse del concurso:

Blas Romera, Jesús de.
Castillo Gigante, Juan del.
García Lanza, Blas.
García-Ai güelles Martínez, Jesús.
Huerga Alonso, Enrique.
Luque Yusta. Francisco.
Martín Hinojosa, Victoriano. ^
Vela Cebrián, Valentín.

Por no pertenecer al escalafón:

González Toledano. Angel.

B) Concursantes de la oposición libre.

1. Falta documento nacional de identidad:

Granizo Iglesias, Elias.

2. Por presentar tachaduras en la relación de vacantes:

Bello íñiguez, José María.
Díaz Díaz, Francisco.
González Fernández, Virgilio.
Román Cerezo, Amador.
San Martin Ramón, Femando.
Valencia Redondo, Natalio.

3. Falta certificado de acta matrimonial:

Martínez Matatagui, Domingo.

4. De las certificaciones presentadas por el siguiente con
cursante se deduce que su cónyuge no está en «propiedad de
finitiva» en la localidad para la que desea hacer uso del derecho 
de consorte:

Ruiz Carballo, Rafaeh

5. Del certificado presentado por el siguiente concursante 
no se desprende inequívocamente qu§ el Cuerpo a que su cón
yuge, pertenece pueda, en caso de concurso de traslado, hacer 
uso del derecho de consorte, por lo que habrá de acreditar la 
reciprocidad:

Fernández Rodríguez, Francisca (acta matrimonial).

C) Concursantes de la oposición restringida:

1. Por presentar tachaduras en la relación de vacantes.

Arámburu Gómez, Ignacio María.
Sahuquillo Peñalver, Antonio.

Tercero.—Reclamaciones y recursos contra la presente Reso
lución.

Contra el apartado primero de la presente Resolución se 
podrá interponer recurso ante la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa en el plazo de dos meses, contados a partir de la 
publicación de la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

A tenor de lo dispuesto en los artículos 71 y 121 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo se abre un plazo de quin
ce días hábiles, contados a partir del siguiente al de la pu
blicación de Ja presente Resolución en el «Iroletín Oficial del 
Estado», para que los aspirantes excluidos provisionalmente 
completen sus documentaciones en los extremos que se indican 
en cada caso, con el apercibimiento de que de no hacerlo asi 
se archivarán sus instancias sin más trámite.

Asimismo, dentro del mismo plazo podrá ser reclamada 
la exclusión de los concursantes de la presente relación pro
visional.

Durante este mismo plazo los concursantes que así lo deseen 
podrán aportar, sí no lo hubieren hecho anteriormente, certifica
ciones originales de las Jefaturas Provinciales de Sanidad, 
acreditativas de los servicios prestados desde el día 1 de enero 
de 1970 hasta el 22 de junio de 1977, fecha de la publicación 
de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», toda

vez que estos servicios son computables a instancia de parte.
Para general conocimiento y a los efectos de modificación 

de instancias, retirada del concurso y cambio de situación ad
ministrativa de los aspirantes, se recuerda lo establecido en 
las bases 5.1.7, 5.1.8 y 5.1.9 de la convocatoria del concurso.

- Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 3 de noviembre de 1977.—El Subsecretario, Victorino 

Anguera Sansó.

limo. Sr. Subsecretario de la Salud.

ADMINISTRACION LOCAL

28125 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Cór- 
doba referente a las convocatorias restringidas pa
ra el acceso a varias plazas de la plantilla de esta 
Corporación,

En el «Boletín Oficial» de la provincia número 230 y en el 

«Boletín Oficial del Estado» de fechas 8 y 25 de octubre últi
mo, respectivamente, se publicaron las bases que han de regir 
las convocatorias restringidas para el acceso a varias plazas de 
la plantilla de esta Corporación y en la que por error se hace 
referencia a tres plazas de Cuidadores, cuando debe decir dos 
plazas de Cuidadores, ya que la plaza ocupada en la actuali
dad por don Abraham Luis Navarro Casado no puede ser ob
jeto de esta convocatoria, dado que su titular fue nombrado 
como funcionario interino al servicio de esta Corporación con 
posterioridad al 1 de junio del corriente año.

Lo que se hace público para su conocimiento y efectos.
Córdoba, 15 de noviembre de 1977.—El Presidente.—11.666-E.

28126 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Mur
cia referente al concurso-oposición para la provi
sión en propiedad de seis plazas de Médicos.

De conformidad con lo establecido en la base cuarta de la 
convocatoria del concurso-oposición para la provisión en pro
piedad de seis plazas de Médicos de esta excelentísima Dipu
tación, se hace pública la composición del Tribunal calificador 
que ha de juzgar las pruebas correspondientes y que estará in
tegrado de la siguiente forma:

Presidente: Don Joaquín A. López Ruiz, Diputado provincial.
Presidente suplente: Don Gregorio Crespo Castillo, diputado 

provincial.
Vocales:

Don Antonio Guillamón Alcántara, como funcionario técnico 
de Administración Especial.

Don Lorenzo Abad Martínez, titular, o don Pascual Parrilla 
Paricio, como representantes del profesorado oficial del Estado.

Don Luis Llanos Alcázar, titular, o don Fernando Pignatelli 
Albarracin, suplente, como representantes del Colegio profe
sional respectivo.

Don Julio Vizuete Gallego, en representación de la Direc
ción General de Administración Local.

Secretario: Don Mariano Funes Martínez, Secretario general 
de la Corporación.

Secretario suplente: Don Jorge Navarro Olivares, Técnico 
de Administración General.

Igualmente se pone en conocimiento de los aspirantes ad
mitidos que el próximo día 12 de diciembre, a las diez horas 
de su mañana, y en el Palacio Provincial, se procederá a efec
tuar el sorteo público para determinar el orden de actuación 
en las pruehas' selectivas.

Lo que se hace público en este periódico oficial para general 
conocimiento. '

Murcia, 15 de noviembre de 1977.—El Presidente, José M. Por
tillo Guillamón.—11.674-E.

28127 RESOLUCION de la Diputación Provincial de San- 
tander referente a oposiciones restringidas para 
cubrir en propiedad varias plazas de los Grupos 
de Administración General y Especial, al ampa
ro de lo dispuesto en el Decreto 1400/1977, de 2 de 
junio pasado.

Con el fin de normalizar la situación del personal inte
rino, temporero, eventual o contratado, aplicando el Real De
creto 1400/1977, de 2 de junio, en sesiones celebradas los días 
30 de septiembre y 21 de octubre de 1977, se aprobaron las


